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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

1991 DECRETO 3700/1974, de 20 de diciembre, por el
que se prorrogan las valoraciones de signos exter
nos en el Impuesto General sobre la Renta de las 

        Personas Físicas. 

Por Decreto tres mil trescientos noventa y uno/mil nove- 
cientos setenta y  tres, de veintiuno de diciembre, se diciaron 
nuevas normas sobre valoración y aplicación de los signos 
externos en el Impuesto General sobre la Renta de las Per
sonas Físicas.
 El citado Decreto introdujo ciertas  modificaciones en la 

valoración de algunos signos, tales como los de vivienda, 
automóviles y embarcaciones y amplió el ámbito de aplicación 
de la escala de coeficientes multiplicadores de su artículo 
cuarto, antes circunscrito a los signos vivienda y automóvil 
y ahora extendido también a los signos de inmuebles de es
parcimiento y recreo, aeronaves, embarcaciones y caballerías 
de lujo y servidores. 

Las disposiciones anteriores sobre signos externos de los 
Decretos tres mil cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta 
y siete, de veintisiete de noviembre, y ciento setenta y ocho/ 
mil novecientos setenta, de quince de enero, no modificadas, 
quedaron refundidas en el Decreto tres mil trescientos noven
ta y uno/mil novecientos setenta y tres citado, que en su ar

tículo octavo dispuso que sus precepto se aplicarían al ejer
cicio de mil novecientos setenta y cuatro.

Estando próximo a finalizar el año de vigencia señalado 
y dado que el corto período de aplicación transcurrido no 
aconseja introducir modificación alguna en los preceptos del 
aludido Decreto; se estima conveniente prorrogar para el año 
siguiente las normas sobre valoración y aplicación de signos 
externos que rigieron en mil novecientos setenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con 
el informe preceptivo del Jurado Central Tributario y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro. 

DISPONGO:

Artículo único.—Se prorroga durante el periodo impositivo 
de mil novecientos setenta y cinco la vigencia de las normas 
sobre valoración y aplicación de los signos externos en el Im- 
puesto General sobre la Renta de las Personas Físicas, apro
badas por Decreto tres mil trescientos noventa y uno/mil no
vecientos setenta y tres, de veintiuno de diciembre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA


